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Incrementos para 2013 serán por encima de la inflación.El esquema del sueldo mínimo ya es "inoperante".Iniciativa
laboral repercutirá de forma positiva.  El sector privado analizará la pérdida de los salarios reales del país, y con base
en los resultados que se obtengan hará los incrementos en las percepciones de los trabajadores para 2013.  Alberto
Espinosa Desigaud, presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), dijo también que
ahora que ya está aprobada la reforma a la Ley Federal del Trabajo (LFT), la IP ha considerado necesario hacer esa
revisión y llevar el salario de los trabajadores a niveles adecuados.  Garantizó que los empresarios harán un esfuerzo por
incrementar las percepciones de sus trabajadores en 2013 por encima de la inflación que se registre en ese año.  Hizo
saber que el esquema de salario mínimo ya es inoperante y, por tanto, ya no debe ser referencia, porque el número de
trabajadores que ganan esta percepción es pequeño, por lo que debe buscarse sustituir esta figura por la del salario real. 
"Tiene que haber una revisión más consciente de las percepciones de los trabajadores sobre la base de la inflación, que
entra con base en las consideraciones de crecimiento económico, inversión, generación de empleo y las circunstancias
internacionales."  Inquietudes  Espinosa Desigaud opinó que la reforma laboral repercutirá de manera positiva en los
salarios, así como en los indicadores macro e internacionales.  Se mostró contento porque al fin pasó esta iniciativa, pese a
las implicaciones y limitaciones que pudieran llegar a tener los patrones, porque representa costos.  "Existen algunas
cláusulas de la Ley que nos dejan todavía preocupados, pero que serán revisadas más adelante."  Por otra parte
señaló que si en México se llegan a aprobar las reformas que se requieren, entre éstas la hacendaria y la energética, el
Producto Interno Bruto (PIB) crecerá 5 por ciento.  Dijo que para aspirar a tener un avance superior a 6 por ciento, en
México se requiere aumentar la capacidad del sector empresarial a través de la innovación.  Al hacer un balance del
sexenio del presidente Felipe Calderón, Espinosa Desigaud sostuvo que fue bueno, pues a pesar de que no fueron
aprobadas todas las reformas, sino sólo la laboral -y eso hasta el último mes-, la economía cerrará 2012 con un
crecimiento de 4 por ciento.   
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